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RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO QUE ORDENA DESISTIMIENTO TACITO
EXPEDIENTE 201901025

GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRIA <gloriacruznotificaciones@gmail.com>
Lun 24/10/2022 3:20 PM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Pequeñas Causas - Cauca - Popayan <j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>

REF:                      RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO QUE ORDENA DESISTIMIENTO TACITO


PROCESO                EJECUTIVO SINGULAR  DE MÍNIMA CUANTÍA


DEMANDANTE          COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO “COONFIE Ltda.”.


DEMANDADO           CLARA INELDA SANCHEZ BARRERA


RADICADO:               2019-01025-00



GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRIA 

 Universidad  Cooperativa  de  Colombia 

 
Popayán, Octubre de 2022. 

 

 

Señora  

JUEZ SEGUNDA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN  

E. S. D. 

 

 

 

REF:    RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO QUE ORDENA 

DESISTIMIENTO TACITO 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

“COONFIE Ltda.”. 

DEMANDADO  CLARA INELDA SANCHEZ BARRERA 

RADICADO:  2019-01025-00 

 

 

GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRIA, Abogada con Tarjeta Profesional No. 148457 del C. S. 

de la J, mayor y vecina de Popayán, identificada como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, obrando en mi condición de apoderada de la COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO “COONFIE Ltda.”.,  en el proceso de la referencia  

contra CLARA INELDA SANCHEZ BARRERA  dentro del término legal me permito 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN  en contra del AUTO No. 29 del 20 de octubre de 

2022. 

 

FUNDAMENTO DEL AUTO RECURRIDO. 

 

“Encontrándose el presente proceso al Despacho y teniendo en cuenta que la última 

actuación procesal fue la del auto que decreta medida cautelar de fecha 11 de junio del 

2021, sin que exista razón plausible para el estancamiento del trámite, da cuenta este 

juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, toda vez que el proceso estuvo inactivo por más de un año”. 

 

 

RAZONES DE INCONFORMIDAD. 

 

 

Lo señalado por el despacho no tiene fundamento alguno teniendo en cuenta que el día 02 

de marzo de los corrientes la suscrita apoderada envió la constancia de notificación a la 

demandada señora CLARA INELDA SANCHEZ BARRERA, 

 

 
 

 



GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRIA 

 Universidad  Cooperativa  de  Colombia 

 
escrito del que tiene conocimiento el despacho quien según  el traqueo del correo lo ha 

abierto 7 veces y hasta la fecha no ha realizado pronunciamiento alguno. 

 

 
 



GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRIA 

 Universidad  Cooperativa  de  Colombia 

 
 

Atendiendo lo anterior y con la prueba que se allega; el proceso está pendiente de 

pronunciamiento del Despacho, respecto de auto que ordene seguir adelante con la 

ejecución, pues la notificación fue entregada en el domicilio de la demandada el día 28 de 

febrero de 2022 y fue recibida por Andres Felipe G identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1063806015; al revisar el sistema de ADRESS  para verificar el nombre completo de 

quien recibió responde al nombre de Andres Felipe Gueche Sanchez. 

 

Es evidente que el Despacho Judicial pasó por alto el oficio enviado el 02 de marzo de 2022 

a las 11:23 am; donde se informa precisamente de la notificación a la demanda, siendo está 

fecha en que se realizó la última actuación y que el impulso del proceso le corresponde al 

Despacho judicial, de todas maneras desde el 02 de marzo a la fecha en que se profirió el 

auto recurrido no ha transcurrido un año sin actividad del proceso como lo señala el 

Juzgado, y en tal sentido no hay lugar a dar aplicación a lo señalado en el artículo 317 del 

C.G.P. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto presento las siguientes: 

 

  

PETICIONES. 

 

 
PRIMERA: Se sirva  REPONER PARA REVOCAR el auto objeto de reproche. 

SERGUNDO: Se sirva proferir auto que ordena seguir adelante con la ejecución. 

 

ANEXOS 

 

Oficio remitido el 02 de marzo de 2022. 

Comprobante de envió 

Comprobante de lectura por el Despacho Judicial. 

 

 

De la Señora Juez, 

 

 

 

 

GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRIA 

C. C. Nº  25.480.346 de La Sierra  

T. P. No. 148457 del C. S. de la J. 

 



GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRIA 

 Universidad  Cooperativa  de  Colombia 

 
Popayán, Marzo de 2022  

 

 

Señor  

JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

POPAYAN  

E. S. D. 

 

 

 

REF:    CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO “COONFIE Ltda.”. 

DEMANDADO CLARA INELDA SÁNCHEZ BARRERA 

RADICACIÓN: 19001418900220190102500 

 

 

GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRIA, Abogada con Tarjeta Profesional No. 148457 

del C. S. de la J, mayor y vecina de Popayán, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando en mi condición de apoderada NESTOR BONILLA 

RAMIREZ, representante legal de COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO “COONFIE Ltda.”.,  en el proceso de la referencia  contra 

CLARA INELDA SÁNCHEZ BARRERA, de manera respetuosa me permito allegar 

la constancia de notificación efectuada a la demandada, a través de la empresa 

postal Inter rapidísimo. 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRIA 

C. C. Nº  25.480.346 de La Sierra  

T. P. No. 148457 del C. S. de la J. 
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REF:                     CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN


PROCESO            EJECUTIVO SINGULAR  DE MÍNIMA CUANTÍA


DEMANDANTE       COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO “COONFIE Ltda.”.


DEMANDADO        CLARA INELDA SÁNCHEZ BARRERA


RADICACIÓN:       19001418900220190102500
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